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INFORME DEFINITIVO DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES 

 
 

PROGRAMA AGUA PARA LA PROSPERIDAD 

PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER 

FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. 

 

CONVOCATORIA  No. PAF-ATF-I-084-2015   
 
 

OBJETO: “CONTRATAR LA INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, 

CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL Y JURÍDICAPARA LAEJECUCIÓN DE LAS OBRAS DE 

“OPTIMIZACION Y AMPLIACIÓN DEL RELLENO SANITARIO REGIONAL EL CUCHARO DEL 

MUNICIPIO DEL SAN GIL, DEPARTAMENTO DE SANTANDER”. 

 
De conformidad con lo establecido en el numeral 3.5 “RESPUESTA A LAS OBSERVACIONES PRESENTADAS 
AL INFORME DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES” del Capítulo V “VERIFICACIÓN, 
EVALUACIÓN Y CALIFICACIÓN DE LAS PROPUESTAS” de los Términos de Referencia, y teniendo en cuenta 
el Cronograma de la convocatoria, los proponentes podían presentar observaciones a dicho Informe de 
Verificación publicado el día veintinueve (29) de Septiembre de dos mil quince (2015), hasta el día primero (01) 
de Octubre de dos mil quince (2015). 
 
Durante este periodo se presentaron observaciones a las cuales la entidad procede a dar respuesta en los 
siguientes términos: 
 

OBSERVACIÓN: Comunicado allegado por la Señora OLGA MARINA GOMEZ CALA , Representante 

Legal de INGAP LTDA, al correo electrónico del Grupo de Infraestructura para la Contratación de Asistencia 

Técnica el día primero (01) de Octubre  de dos mil quince (2015) a las 05:51 p.m. 
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RESPUESTA FINDETER: 

 
Una vez analizada la observación presentada, se tiene que el proponente No cumple con lo establecido en los 
Términos de Referencia. 
 
A continuación, nos permitimos realizar la siguiente precisión al respecto: 
 
En el Informe de Verificación de Requisitos Habilitantes debidamente publicado el día 29 de septiembre  del 
presente año, a través de la página web establecida; la Entidad presentó observación de la no Subsanación, 

sobre el hecho de que el proponente durante el período de subsanación aportó el "Acta No. 01 de 2015" 
de la Junta de Socios de la Sociedad INGAP, mediante la cual se establecieron las funciones de la 
Junta de Socios y el Representante Legal de la Sociedad, la cual, debía estar inscrita en el Registro 
Mercantil, situación que no se demostró  por parte del proponente.  

 
Ahora bien, como el proponente manifiesta en su solicitud, el documento presentado y relacionado en 
el ítem anterior, es oponible a terceros por lo tanto al ser Findeter un tercero, este documento no 
presenta validez para la Entidad, esto además, con fundamento en lo ya expuesto en respuesta al 
requerimiento efectuado por la Entidad, dicho documento no se encuentra inscrito en el Registro 
Mercantil de conformidad con lo exigido en el numeral 4 del artículo 28 del Código de Comercio, por 
lo tanto al tenor del numeral 4 del artículo 29 ibídem, tal documento no produce efectos frente a 
terceros y no puede ser aceptado en el marco del presente proceso de selección. 
 
 
Para constancia, se expide a los tres (05) días del mes de Octubre de dos mil quince (2015). 
 
 
PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER (FIDUCIARIA BOGOTÁ 
S.A.) 

 
 
 

 

 


